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13764 llESOLUCION ~ a:J ~ abril ~ 1984. ~ lo DI-
. reccfón General ele Trabajo. por lo qua .é di.!pon.e

la pubUcación del Convento Colec'¡vo d6 la Em~
presa .Mantenlmiento )' Montaje. Industria'-., 80-
ctedad Anónima-. . .

Visto .1 texto del Convento Colectivo de la Empresa .Man·
tenimientq i Montajes Industrlalel, S. A.•, recibido en esta
Dlr.ección 'General de Trabajo con" fecha e de abril de 1984.
suscrito por.•&9 representaciones de la Empresa' y de 101 tra.
baladores el 13 de marzo del mismo año; y de confor.midad con
lo dispuesto en el articulo 90. 2 Y 3, del Estatuto de los Traba-
jadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo. y articulo 2.° del ReaJ
D.:;::::reto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro de Convenios
Colectivos de Trabajo. esta Dirección General acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Conv.
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir el texto original al Instituto de Media·
dón, Arbltraie y Conciliación.

Tercero. Disponer IU publicación en el .Boletin Otlcial del
Estado•.

Madrid, 25 de abril de 1984.-EI Director general. Fr$.ncisco
José Garcfa Zapata.

VI CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
.MANTENIMIENTO y MONTA.IES INDUSTRIALES. S. A.•
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La entr-a1a en vi~or '~l preaent:e Convenio Col~tivo lo roer! ~.

pIlrtir <'lel día 1 el .. Enero -te 1994, y au i1uración h"sta el 31

de Diciemhre de 1984.

.1 p:r~t:e Convenio .rectad a la totalidAd del ponsonal que

1nt:~e 111 plant:i1 la d. est:. ~re.e <!urant.e 1. viCJ4'"c1. del

11I1.-0•

l.a denuncia, p:-o~,ni&n10 la xllvifl'16n·';el f'1'li!s",.',ta c..,"Y~1i.,

COlectivo, deber' ha~e1'5e con una antelac16n míni~ d. 3 me.e.

de la fecha de su vencimiento, ante lo. Orqani5~os que la Ley

elltllb1e:tclI. y que<:1ar~ autamllticII'"\ente Pl:01'1'oqailo !,"'1' el [!Ia:tO

de vn año, si no e~i~iellll ~enuncia e~pre~a 'le alguna 1~ 1111

~rte!l.

De producine la denuncia por al9'Ul1l de lu partes, htas s.

xeunu-&n duraftl:e la .t!'qUJlM quincena d •. Didernbre d. 1.984,

para presentar la c~isi6n Delibera~o1'., entregar el proyecta

dJI pla.tat?maa y ntlJ,diar el ca~n>1.rio d. neqociacionea •

5·.- MSORCIOM y COMPy'NSlI.CIClr

Todas cuantas _jor•••e. esubhlcesi en ,1 pre.ente Convenio 1m

conpensables y abllorbldAa con cual05<:JUiera otr!l5, ya pro·¡e:'lq.an

'su. de Ordenanza, Convenio o lile utabler;can a travb d.. cua31- ,~

quler otI'l) dst.ma,¡
•
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cualquier ptl""to -l" eateqoría o ascen;,o. cuan;", 5e

Los bt"ne:icio!': dinan~ntes de este Col'lve:1io tH" ilolicartin ?Topor

cion1:l1~r'~I'J' al ~~if.:"'nf') t!e pCr.""'!;n<>:-,cia f'~f'~·.:\'il '11 serv::'cio -11" 13

Emprcs3, 511'10 e~ los Supuestos en que S~ e~':"',=,("if:q\:., lo con-

trario.

CualfJui'?"!'"3. n'" d~Ü:"l'l partes pod:-á )'lf'di! 1.:. rC"i.s),;'] de este Con...

vcnjo Cülectivo p~l:rante la vigenc~a é¡r-1 T"Iis~.o, (') su nrórroga,si

con cariíct-er leanl o reglamentario, po!" disposició~l o resolu

ción ofici<ü de C\¡,11quier rango, se t:lo¿jficasen las actual~s

conrHciol'les econ!S,.,lcas y sociales r!e la vigpnte Or.-J¡>nanza (le

'1'rabiljo i'ilra la In1ustria Siderometalúrc::c:a y Est;¡,t.\lto de los

Tra",".~a~ores y la totalicail ao:'< las nU"'\,i,'; c0:1,;icio'"\'-3, valora

~as y (>sti"'ld·''Ias en su conjunto en CÓ"'1":"l\l!,o '1"1ul':l, tU~ra supe

rior a la totaHdañ de las estab1ecichs en es':.e ConVenio Calec"

tivo.

,'.- CCND1CIO'~ ~"'s B'F.'\!':FICIOSA

Cualqu.ier con,Helón general o parcial ~ás be"leficiosa que cual

quier trabaji!.r1or tuviera en el mOl"lento d(' la fim!!. del Convenio

será respeta'ñ.

Cl.P17UI,Q lIT

loa OTLl"d"lizar..ión pr';ctiea del trabaio corrtosf>()!1"lf> 1'1 la Oirecci-

Serli. f,)litiC'll -:;onú,. de los trabajatiort"s, Co~it;' de F.r:\pre5a y

~p la ~ir~cción, el mantenimiento d(' aetitu1es de diSlogo y

neqoeicaC:i,A:I, que conduzcan a esque:"las p:lrticipativos de:ltro

del llll\bito <le las normativas vigentes en ea"'a lIIol'lento.

La plantilla (le cada servicio será la nf'cf>s~.!'ia Da!'a aten~er

normall"lcn':.c el trabajo.

La contratación del personal y las mo1ifieaciones de las con'H

eiones "C trabajo se pond-r!n en conocimiento del ':ol"lité de Em

presa, perió.~iea y det:al1ar!amente (J meses). La Empresa, de

acuerdo con la Legislaci6n vigente, p,odr' contratar a personal

con categoría de estudiante de pr'cticas o 9radua>:l.o en prácti

CAS, 5e~:". sea s.u situación acadÚlica.,

lOO".C1tTr.GO?11·.S DE!.. PEil::::;C"1~1 ..

El p!'r~0n3.l ~e nuevo j,nl;l'reso 5~rá clasifjt",'1'~') pC"r 1il EI'1f'resa,

&egún 1i:~; l¡r_-Ct>~i ~:':.cjes y cri::.c:rir; propio¡ (:11 "tcnciÓr. a las fun-

ciones "!lle deba desarrollar el t.rabajar!or hahitualnente, y no

La E~~!'(:~~ r~ali7.a!'á¡ ~e acu~rdo con 1~5 iis~~5icinne$ e~ viqor,

-las prul?hu; t'lt! ingreso qut': cOrlsl.-:lere oportunas y de las .que se

inform.ará al cor.:ité de Empresa, inch.lY(>1"l"o las pprtin~ntes de

1l\ost:raeic"l!l"'¡:; ñ~" ccno:::ir.lientos teóricos y r~-'jcticos. Esta prul'n<!,

no requier( el cu~pli",il"ntn de requisito for~a1 l'Ilgu'lo, sieM.f>!"e

que no SU":"lCle la "I..lrac:ién de una jorna"'¿),.

,C.l"il'-:" 1" Pl"."';'C\, S· ·,ro:..ü:1",ií a la f('lrmali;.:acil:oll ¿el

-;(-1 trilJ,¡,;jai,.,r, i:,,:i~;:: ;:~)!;t'! el pcrío10 1e prueh:l. legal.

La )ornac'la a"llJa; p~!'a 1.964 l'lerá r:!e 1.826'27 horas de trabajo

e-f"lctivo, j:'''~!'i::''.Jí(l2.s en 40 horas se~nales, til'l'lto en jornll.3a

La Empr('sa estaolecerá los laorarios 1e trabajo m&s conve:'.!.en"

tes, a ser -:::>osible 1e lunes a V.l.er"cs, pp.ro eS libre ae 5isp.,..

ner1')s sie:":r:-te previa a~to!'izac:'ón 1e la Jl.utoriñad Labor.l, 4.

la NJ,ne!'a que CI"eil. ~.eJ0I" p,Ha el ser'lJ.cio, C?'!'lO único respon"

sable de la miS:':1a.

pí,rso¡'ill 1e nueve> i nq:reso o ero loz casos B.e desplaza.

1<'1 r,M;"J!'c;,a poc'lrá estlll":lecer el horario que tenga POI:'

,,;.~'~, 'le ¡l,,::'.;el';:Q c:orJla~, n'~::;e~i¡]¡¡:"!ct. de los Centro!),

F.l h"rario -:le t:r'lbaio ser.1. verdl'lner-a::¡<;lnte efectivo.

"ten"~ i en~o' al car5.ctcr ñe S("rv ieio$ ¡ la E!"tpresa debe Bseg1.1rar

en mucbas ca<;05. ñ~ternina~os serviCios duranta ~8S veinticuatro

horas del día, f! incbso en días festivos, en euyo caso se po

drá efectuar bajo la forna doP. turno o de ret&n, de aeuerl'lo tlon

la naturalez.a del ~raba1o ° servicio. &1 trabajo de turno rota-

tivo regular seguiría en sus p'ropins tén:'Lil"lOS.

La modaliila1 de reteno;!!; consiste en que el product.or afectado,

debe ser -localizable en to~o mO"'1~r.to, para cumplir cualquier

erncrge:-.da, tendrá o1simis:no UtJll compensaci6n eeoniSmica inl!le

pcn1ientemente de gue se pnciban las horas extraordinarias

corres!1on·-Uentes, en el caso ~e ~ue sus servicios fueran reque

ridos.

a) Retén días laborables

CO"'preni'le des~l~ el fir.al rie la jornl'l~a. hasta el inicio

de la mism.!l, el dril slqulente.

'):-;[Jr"!~.r\c ,:h.c;¿e el fj":Ll ,~ ... ~'1 j''>!:-'iJ.,l,a lllbo:-al ant,(!rlor

al festivo,hat>ta el inirio de lCl jorna'1a del ñí.a llJbo-

roll siguiente.

En el 5':nuc~;to "e co-inciñir dos o rn3.s días festivos consecuti-

'Vo~. se ahc'!>.. rán tar:tos retenes cono 1Has.

El tra:)Jio de retenes serÁ voluntario, y SE" organizar' de la

sigui('n~'- fDrma I la Empresl'l cO"lfeccionará a1"luaI!ttent.e listas

co!"\ t.oios 10$ trabajadores. intert"sa¡1ns en eff!ctuar el mismo,

los C'.H: (>~ prestarán, nreferent~rI'entp, el servicio requeri10

pOI" tt:rno se:~iJnal rotativo. ~(' entienif'_ q',l(> la inscriT'lción en

la .ÜSt.a C.'Ol ~'Ja al tri!h:tJ.'l.dDr a estl'lr dispuesto p"ra el servi

cio de r-eter.<.':; durante el año.

Caso t\e no exisitr personal voluntar-io que !l('t;!'dta la confec'"

ción de la cita:la lista, la Empresa podrá desiqnar el personal

necesar-io para. cubr¡r el servicio, contan:1o con. todo el perso

nal de la plantilla,
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El pe.rsonal tendr' opción al

que ser'n abonadas s,egún lall

cobro de las h0ras•t:arifas adjuntas.

extr...orcl.in"r ia.,

La Empresa podrá ~~tablecer un régimert de tutnoS, euan10 asI lo

requieran las necesidades del servicio, y de acuerdo con la

L~qi~lación vigente.

En los supuesto5 d~ traQ~joa turno o turno rotativo reqular,

el r(''li'''en de ro!;¡ción, a!lo! .:o1l'lO la plantilla de sustituciones

de la misr:la por ahsentism0s.i 8e re91rá de mutuo acuerdo ent.-&.

de (1"sa<:u":':'10, 5e eBtllri a 10 qua detel""'ine 1. Autor1i!ad Laba-

ralo

En los " ..ntras en que ",1 turno esté ya h-q-almlllnte "stll~leci"'o.

éste seguirá rigiéndose por el régimen ya vigente.

La modali"'.<:I de cubreturnos consiste en que ,,1 pro<'luctor déslq

nado (no turnista habitUd1), tiene l. obligación de cubrir el

puesto de trabajo dejado por otro productor. por cualquier

causa. En los centros en los cuales estén establecili05 los tur

nos, los cubreturnos se re';ulinán <'le la siguiente forma.

1*,- La Empr..¿a fOlT'ar~ este ....rvicio con el p~n;onlll

voluntario al llIis",o, previa lista. al'lU41 rotativa.

2* ,- ~n caso de que con el peraon.al voluntario no •• pudiera

cubrir este servicio, la EllIprese. dispoI\dri del re.to

de personal disponible

3*.- Una vez fOl"!lllllizadaa 1.1.5 liata., bien Han volunta

rias ° no, éstas serán rotativas y mensuales.

••• - El abono 'le cubre~\lrn~$ se !lcrcibir.t durllnte un dxi

lila de siete~i:as, a ?artir <'le cuyo ~C"'ll!lI'Ito dejar!

ele percibirse.

i'.nt.c ¡<)\ ~.rll·.·.t1 si1.:lhción d<, Pd';O ,,"istente, i'l",ha.:> p4::>:('~ acuer

dan la conveniencia de r.'IuciS al mínimo i~rescindible las

horas extraordinarias.

~ los efectos estableci<ios en el Real Decreto 92/1993, de 10

de Enero, se ent.n~er~n ceno horas ~xtraordinaria. estructu

rales lo <1ispuest? .m la Orden de 1/3/83 are* 1*.· o sea, las

necesarias por pe"h<1os imprevistos, perío'!o. ite puntll de pro

ducción, ausencias i.r.Iprevista!'l, call1bios de t:urno y, otra.- cir

euns~ncias 'le caracter estructural lieriva~ag ~e la pro~ia

activiclad d~ 1" Empr-esa.

Las horas extraordinarias se notificarán men.ual~ente a la

Autori<lad Laboral en los térninos e5tabl~ciños en 1" Or~en

del 1/3/83'.

No se tendroÍ. en, c'l.nt,., .. 19 .feetlft de la l!oraci"ón lTláxilTla "e

la jornalia ordinaria·labo~al, fti para al c6nputo del nfullero

m1xilTlo de horas cxtraorni~r¡·...utOri&a~a., el exceso de la.

trabajadas para pr.venir o reparar siniestros u otros daños

extraor-1inarioll y ur'Jentes, sin perjuicio de su abono como si

se trlltas. de horas extraordinaria••

t.s horas extraordinarias le canjear'n por hora. de descanso

re~ulari~ndose el descanso a rea1Jsar por trimestres, de acuer

do con las necesi~a~~ ~e la obra.

pe consi<l.erariin díll" festiv.o$ los que rijlln _~e~n el calendario

la~ral de la ;>rovincia en d~n~e preste el ser·,.:c10 cl persor.,ll

En el año lQP4, para el personal horario, se abonarán las fies

tas paq~~~s a 8 horas.

Cualquier otra fiesta no especificada en el citado r.II1en1ario,

si procede, le estudiar' un .ist~a de recu~eraci6n.

La dete~inación lie los sist~. y métodns que han de re'JUlar

el trab4jo d4 la Empresa, correspon4e .. la Dirección, en conse

cuencia, la ~f'r"'_~ll ?O<'I,.1 +'!stablecerlo y, en todo caso, podrá

det'ten:linar· el r ..ooil"\icnto nOl'1lll!ll corr"'!lpon"-i~nte a eada puesto

de trabajo,fij.n~o .. tal efecto la_ canti~d y celi1ad d~ la

labor a efectuar,as! c~o las restantes condiciones nIniMa.

exiqibl"s, sin que el no hacerlo siqnifique ni ~ueda int.erpre

t:llrse corllO renuncill .. e.te derecho.

Con carieter gen"r'al,y sin perjuicio de la. facultades r.cono

cidas a la ~presa, la. 1i.crepaneia. qu4 puedan .urgir entra

las p..rt"s,.sobre l:ledicióny valoraeión 110 rendillli4ntos o acti

vidades acerca de la aplicaci6n de 1l1s técnicas d4 celificación

de pue.to. de t~abajo, sarln objeto de exilllen conjunto Del' la

Ealpresa y C<:IIliti lia ·E::r.prl!.a. o an su defecto, lo. representan

tes lie los afeGta10s y,si psrlistiere ..1 desacuerdo, S4 estará

a lo que disponga la Áutoridad ...ompetente.

En Ci'l!WS justificano. y 1lI0tivados· por la organi:rllci6n del tra

rojo, índole d ...·l I:liSI',<), o '..:r:;¡cncias :l~;('':;iuias, se ¡_oeclín Dr·~..

nizar 10' t:\lrno'l necesarios, incluso en días no lllborablflS o

jornada nocturna.

Para ello, se requerir! con prioridad y,siempre que. s ..a posi

ble;. a llquellos trabajll<!ores que se ofrezcan voluntllrialllente.

Cuando por motivos d. trabajo. justificados, que exijan la p~o_

10r.gad6!'. de la jcrnada de -tr!lbajo, se tendrá derecho II 4 hrs.

de descanso pa9ado si la prolonqllci6n ea superior a 5 hrs.,.y

en CIlSO de prolongarse ,""s de 6 hr." las horll' de delcanso .e

rán de una jornada,

Cuando esta circunstancia sea en víspera de festivo, viernes

O sábado, se abonar! 11 prccio normal*

Debido a !.as especiales condicione" de este. t:ipo de obr•• , ••

abonar! a los operarios que participen en ella, la hora cort"e.~

pondiente .. la co~ida. sin que ello atecte a lo especificado 8ft

81 art* pl"ecedente {20·l. n1t&ll¡lOOO'a efectos de jornada COl\~

tinUAda.

i
>,

}
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Para percil--ir el lI[,on~, se requerirá que la par-... da ter.qa una

duraci6n de 10 6 M5 días y, con un horario m!nimo de la hu.

o Ñe:.

Se con5i~~rar5n esperas de clc!ltin("o, con\llS mi!'<:Tlil.S ,condiciones

q,ue exi"itcn al efecto, a todo aquél. personal que se encuentre

en dicha. sitm.ción, a partir donl terc<::r dla laboral inclusive.

'No serán consi-lera'i..1s esperas de destinSl a todo aquél personal

que dur'lr.te 10$ dos pril".eros días labar"bles se encuentre en

situación perdiente de que la 'Emprc~a le asigne trabajo, por

Motivos orgtl:-:izativos de la misl"la, cor.$i~eránr3ose ello como

"'espera ce acopla~iento·f.

Este plúz se percibirS cuando se trab5.j'" en régimen de ,!,T~;,':','S

ROT"T1VOS, cU'lndo se efectúe el TUfNO en horas noctur:;as, no

sú p,-.rcibirá este plús, pet'.. lhién"ose el corres?onñic~.te- al.

pl\l~ d·~ nocturni1<ld.

Incr{';T"~'"¡to sobre el valor hora norma.l t.n.hajada I 65,- pts!hr.

En lo que se refiere al párrafo anterior, los que se encuentren

en situación de espera de acopla:lüento, percibirán to~cs sus

~Molu~~nt~s, co~o si estuvieran trab~la~~o.

DiE'ta desplaza:nientol

Dieta 15 primeros días I

1. 796,- pts. por día

2.169,- pts. por día

CAPITULO 1'1.

REGJ"l~ ECONO~!C()

Salvo en los concept.os detallados in-lividua1ment.e en este Con

venio, la E~presa hará los siguient.es aumentos I

Con fecha 1 ñe Enero de 1.9B4, se incr€"lent.arán t.odos los con

ceptos eCQ!,-j ...,.;.<::os, ~o detalla10s inclivi'.hal'"len-;.e en este Con

ve:no, e~ ',lrl 7,5\

Las dc';; gTilti:icaciones extr.10rilinilrias nI"' .'Junio y Dicitol'\bre,

5(;: perci::!~'án itl'..1al q',H' en el eJen:icio i'\!.1..I'T"lor (ie 10gB), in

creme.:".til:~as ci'l'1a una de ellas ero un 7,5'

Oicna~' IJri\tificilc~onC'5 se abrm'!.15n, er, to'1n caso, en pro¡,>or-

Para la utilización delvehícu10 propio, en servicio de la Em

presa y autorización por ésta. se percibirán 17,- pts. por kiló

IlIetro, a partir del \Tles siguiente a la fiI""lla del Conven:':o.

Se increl"lentarán los valores en Dici€'!'nbre de 1.9fl3 al personal

que dew percibirlo, en un 7.5\

32
0

- TOXICOS, PF~OSOS y PELIGROSOS

Se abonará COMO n!n'i.mo, lit ci31ntlja~ horaria 1e 3",5 pts./hr.

C1\.PITUL(~ V

ción al ti(>':"1po trahaja1o.

1.1 ~.\erte, cualquiera que SC'3 su ca\:s.:l ••• 150.C~~I,- ptas.

Día laborable , 750,- pts.

Día festi vr: . 3.010,- pts.

Po' tá:~:.: _:0 y ~o~:'r:::é': €,7:-:':,- ¡;::';.~.

R¡;ot[n t,r>"',~n... l(7 flí a S l • e.5~O,- pts.

"'rl.e¡o¡ás, en el caso de ser llana!!o, se abonadín 3 hor.as extras

MSS las t.iah3jaQaS CrJl"lO elCtras.

lCn caso el" 11al'\aila sin estar de I"etén, st' ahonar~':'1 3 horas

ext:ra~, r,.':>. l¡¡,s t.rabajadas ccxno c)(tra~.

Con in1C'f'endencia del Seguro Obli'latorio <1e Accider.tes y, como

complemento al rnis~o, la Empresa tiene suscrita una p61iza f3e

seguro a su cargo, con cohert.~ra f1:e accir-entes para 1.os riesgos

de muerte t: invalidez, tallto ~TI 1" vioa ?rofesio:1.al COI':'lO en l.

priva<1a, de todo el persc;nal p"rtu,ecientc- a to'.antenir:liento y

Montajes Industriales, S.1\..

Las garantías son las siguientt>s ~

1.- Garantías par" Mu~rte

].1 Muerte por accidente o enfer!1'le~a'" profe

sional, durante las 24 horas del día, y de

acuerdo con las con,lJiciones generales y

particulares de la p61iza •

2.- Garantías fiara iT'lcaoacioa'~ DeMiir.~ntc

o o 1. SOO. 000 p't..s,

Por sáha"!" y dO'l1ingo I 6.759,~ pt.s.

Cubrct·'l!T.,J S(":--,.3:1 .. 1 (7 diaslIS.S:';:',- pt.s.

ora festivo I

750,- nt~.

3.010,- pt.s.
2.1 Incapacidad peni',anente absoluta para tol!Q

trabajo 'J gran invalid~z, derivao<!lS de

accidente de trabajo o l!!nfer.nedad profe-

siona 1 • • • 2.000.000 p':.so
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2.2 Incapacidad pel"lllilnente total para la

profesión habitual, derivlI<'111 ,1e acei~

dente de trabajo o enfermedad protesion..l" lI;e estahlec.e prPT:'lio .te natalidad de 5.112,- pts. por hijo, pre

'via justific4ción.
OrqaniSlllos Oficiales. ¡Comi.si.ón de Eval\la

ción de Incapacidades, Ma9i8tr.~\,Ir. de

Trabajo, etc.). aplica<io ,,,,~. t.~ de 2.000 .. 000,· pts.

2.3 Incapilci-Iad penl'h'lnente p&ri="1al para su pr'of!,

Gión hahitua.l, derivada 4e .éeidente' de 'l:.r.1.-

bajo o enfermedad pr:ofefti.onal 400.000,.- pta.

Se rt"conoce elderecho a la percepci6n de cu..triellios en con

cepto de ant:i'luedad, estableciéndose la cantidad ñe 2.233,

pta. por cuatrienio, abonable ~esd. el lIIee siquien1r.e en que. se

CUlT:p la.

3.- GARA,."li'Ill.S PI\AAA L"S LESIONF.S.MlJ1'ILACIWES y O!:FOR

HACIONES NO ¡WAJ.IOAm'f;S PRF:VISTAS POR EL AR't .140

DE LA L?Y GE'<ER.'L DE u.. ~P.GtHUD."D SOCIAlo

3.1 Lesiones, irlutil/lcione!l y defonuciones deriva<iall

de accidente de trabajo, y reec:>9idae en el barell\Q

.snejO"'inde!llrtizacione•• tar.to .l~do.

SI"g'Ún baremO" anejo a la póliza.

En~eualql1ier supuesto, se requerir' para 1., eI~t('1"I'IIli

nac16n el. lnvlllldez absoluta, total, ~l:clal, enfer

medad profeslonal o Baret:'fO, la expr... 4eelaraciÓl'\

de tal p:or 1& comisl6n de !valuacl6n <k Inca.paci4a

de. o ~CJlstratura. d. Trabajo, Yll que • t::odo. 1~
efectos, II ellos compete esta clllific.ci6n.

!'lantenlnl1ento y Montajlls Industriales S.A., se obU.". excl\l.iva,Jent.

al pa'JO de las primas,y este beneficio se concede .1n contraprellta"

cl6n ellped.fica ~r parte del penona~. '1 con .1 a1c:-anc. 4e lA.

propias pólizas 1e sequro. por lo que a la !':f!lpresll no la afectar¡

nin~nlJl .,tra res~n!l'lbili:!a"'.

Cuando un trabaja~ol: tenga II su cargo un hijo cnnlas circuns

tanci~s de subnormal; minu3V!lido ° en~er~ñ.ñ c~ngénita de

lal:ga ~uraci6n, ae estudiar' una ayuda.

35-- "tUDA PE ESCOL.'1RIDAD

Para los trabajadore' de alta en la EIIIpre.a ante.. del 1 ~ ele

Septiembre ele 1.983, se conceder' .n concepto d,e .yu'" .soola,.

la cantidlld anual detall.da a cont1nuaci6n, por cada hijo en

edad compl"endi&l entre los 2 y 17 años, Pagadera..en la n6l;'1n.

de Septienbre, prGVia justiticaci6n correspondiente,

cantidad I 10.539,- pts. anuales, por hijo-.

Se alllplía la prestaci6n econ6mic. estableei". para .yuda esCO

lar, a todos los productore" qua oontan40 con un año a. llnti

guedad -m h· [!!IpTa•• al 1.9.84, justifiquen astu"ios en Centro

OUdal. lA c.ntidad anual sed da 10.539.- ;rt.s., PAgll!\eru an

la n6rlin. de Septiel'lhre, previo justHicante ele ·matricu.la y ,

asistenci••

Por la E1IIpresa y un COIlit' ~l"'~' ....twU..r¡ 1& posl

,blli4.ld da obtener la .fW"i6n • k01'lQlllatos ae Iln:PreU, en

la establece premio d. nupeialidA4 4.10.224,- pt._, previa

1Ufltf!iclc16n_

Los trabajadores c~prendidos enel tmbito de~ ~resent. COnve

nio disfrutaran ole un total de 10 dí.. naturales de vacacio-

n•••nuales retribuIda., 28 día. enpedOoio vacacional,' 2 dh.s

fuera de este peri~Q, q\M parll al .00 1.':J84 serin el 24 , 31

de Die,illlllbre.

El p~rlonal con 'S a~ol en la ~~nresa. ten1r' ~~~~ehQ a dos d{a~

MS 'ie vac1\ciones.

11 personal con lO .OOs Q 1111. en la Er.¡pra.a, tendr' derecho.

doa dias mis de ~acacion.s, acumulables a los que le eorrespon

d~ por los S años.

LoS .Uas de vacaciones por antigue<Hd se eTllDezllr.in a distrutar

el mlmo año que se cumpla el período re.,ueri~ de ant1quedad,
•
l1I;1nt,e~i ... .¡~,,:!'1!' '105 -tt;aade anti"t11eda:! Y'~ 'li.'lfrt.'~"'''n'!l .?r 1.932

para el p~rsnllal de alta en la El'IIpresa en >1q'Uella fecha.

El má~imo ~e dIas acumulabl~s ser' d~ 30 d{as naturaleS CODse

eutlvoll.

De ~ut:uo acuer~o. in~ividualment. y si 1>1$ necesida~e'!l lo per

miten, podr;!n fraccionarle.

Las vaca clone. debpl:án ser disfrutadas por tcdo el personal.

'La recuperación de !estivos (fiestas tradiciondes-locales), .s
efectuar' según l., neca.idades de cada obra.

4"-· FIESTAS PA:::;"n"g

TOd<ls las fiestas ser¡n· abonada'¡ a rawn del salario Convenio,.

El personal que po; exigenciaa ~el servicio, tenga que tra~j.r

los días 25 de Diciembre y 1 de Enero, o 1.. noches correspon

dientllll al 24 y 31 de Diciembr. y 1- de Enero, percibidn las

horas tl:abajada,1l Illls un lncremen"to 'en concepto de plll. "el so~.

De igual fOnl\ll, se abonarin los dI•• Jueve. Santo y Viernes

. Santo, al ~UVieran la conalaeraci6n de festivo., y b. 'Untaos

local.s paga1'U en d~nde • ..-,>~el.t. el servicio en aqu!l !IIOlIIento,

,1)•• BJNEFICIOS

Se establece una gratificación 4e beneficios-pagadera .~ 11

l¡onina de Febrero aa 1.984, pOr un 1.-npOl"U do 10.7013,. RU.
'leidos 101 trabajadores ~. no lleven 1 afio en 1. zmpreA, ptIr

cibid:n la parte proporcional a elltll paga y, todos loa trAba-

,

¡

!,
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birfj.~,

9~6.057,..

552.893,

587.25),

708.550, ..

501.825,

4 78.649,-

1.344.0CS,

925.634,

847.720, ..

1.141.570,.

fl',~,HS5,

932.4"'3,

8 7f.847,-

1.221.822,·

962.301, ..

958.459,"

854.084,"

846.877,·

851.683,

r<::: .142 ,"

B26.H2,..

75 4.708,

44~.074,

42'.fin,-

1.380.177,

1.3f/l,fe,S,

1.12(\.018,-

y I ,n-'

" l,'1-:~i';tratl\'''''

hu>.ilillr '.+ot·.'o.

Portero, Ordc"an2·1 y Vi911ante

'Jfi ,ial f''; " ... 1 o

Enc~r9ado

Ch6fer cat:liór,

1'le"ro'lu<ctor Plan""

AS"'~"'l'te 17 años

Jl.soira~~.e 16 /lr,ClS

;¡,.;

.1.; ste:-o

1,

11

,. "
r' .• -

~\ 1

.e estab]"ce la V,si~il~r.~_~ de ;"".~:'"tir ,"el

tottlle5 q'J.e corr"spo:'l~an, en favor ti .. uno o

Irlente ti ~arte de su créclito de ho,,,s e~l faver de las

que seo rl .. sirm"n e'" el mi"",,,, es-c,;'", '1"'" l"<',i,~

prop'J. .. '-,ta de rlis'::rihu(';Ón.

Comité o Det""a-Jos d .. pers""al, <:0,., el !'i{p:....._"~_(> cC',,·-\iciCfl!.nte.

p,i"clpfl,"e~.te de ctl¡:-ácter col,,"ti':'" f4cilitan1Q la n:>tención

de los necEos mate";'al .. ", cuanrlo sea )")r",,150.

47~- CO!".15rn'.' MIli';'" Di': VIGIL"·V:rr.. flr ESTF C0"."!'-:>nn'

'Par .. la v;',;;,I",nc;;,' y cUJ'lplirniento de lo acordad ..., en el Conve

nio, se cohstit'Jirá una Comi¡;i5n llIixta, inte~rad" DO:'" cuatro

representantes del CO"\ité y otros cuatro de la Dirección.Picha

COl!IiSión actuará SiTl invadir en ningún mClll\f!nto el mbito juris

diccio...al, que eorresponcl.e ~ 1/1 F.lnpresa, y si unicaClente Dara

propugnar la. adaptación de medida .. o acuer10s enca'llinanos /1 l.

~ejor otservancia de 10 pa.cta~o.

48 o _ fJ::;;::CWl ~ iPI,::':T(J"llJ

CONTR~"J"L ~:

.JEFE DF E<;:"PT'0

O'r':::I~.L Dl': 1 °

OFIClr.L DF: 7°

OFICII'.L DE )0

ESPECl"L15T~

PE::;>N

7AQ r~t.l".

'55

685

655

630

975 pts/h o

930

>30

850

830

,so
;00

'"
680

PPEC¡f) lJ~,RJl.s f:X,P,:\~; r": IID"I>:ISTi'X,:V le. y TE':::"I~I)S DI': úrIC!tfA

TALc..'~ y C'1!',:,S 1'-, PI<?'!'IP. DEL l° Of: E':'??' 1)<: 1.'"34

1"'5 Trabajadorf'5, la Orden-llnza Laboral Sicl.erOfTleta11!gica, la.

L{'y de Relaciones Laborales en su parte vigente, las nCn'las

'Cornplement"ri"s de la Ordenanza Laooral Siderometalúr9ic....

aplicable.. a loto trabajadores de 'F.mpn,,,,,.. de "tontaje y 1t.uxilill

Y""S y demliis nonnll9 l/lbor,,1!!s de general y especifica a.plicllción.

410,- pts/h.

720,_ 11

49
0

._ RFVrslvl S"L"'PI"L

AUXILIIl11. ~.Dv.;vO., RF.Sf'O"i

SA1.Il,E PI,II'lOS y. C.>r.L;JIJISTF'-.

OFICIAL 2· ADM'I'VO. y.

DELINE1>NTE 2°

565, -

645.-

655," •

Durante la vi;lencia de este Convenio, no se efectuará r.vi

sión sobre lo pactacl.o en el ~i5'!\O. OFICIAL 1 ° An:~'I'VO. y

PEl,I~!':'1~'!'E l· 675,-. 750," •
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SOLCHAGA CATALAN

:I1mo. Sr. Subsecretario,

13766 ORDEN dB 13 de junto de 1984· sobre concestón de
beneficios a Empresas que realteen tn8falactones tn
dustrtales en la zona de preferente locaUzación tn-, .
dustrial de Sagunto,

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre" de~
claro el área de Sagunto como zona de preferente locaU:za
ción tndsutrlal y estableció los beneficios que podrán conce~
darse a las Empresas que reaUcen instalaciones industriales
en la misma. •

La citada disposición en su arUculo 12, sédala que dicha
concesión 88 adoptará Por Orden del Ministerio de Industria
y Energia, a propuesta de la Comisión de Promoción Eco~óm1-
ca de Sagunto. l·

Informados los proyectos presentados por los Organismos.
competentes, este Departamento procedió & elevar le. oportuna ~
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente ~
aprobación, . . '

En su virtud. este Ministerio, y en cumplImiento de lo acor~
dado por el Consejo de Ministros, en su reu~ón del dia 23 de
mayo de 1984, ha tenido 8 bien disponer lo siguiente:

Primero,-QuedJUl aceptadas las solicitudes que se relacionan
en el anexo de esta Orden, acogidas al Real Decreto 271511983,
de 28 de septiembre, correspondiéndoles a las Empresas 8011
citantes los beneficios actualmente vigentes y que 88 especi~
fiquen en la Resolución a que se refiere el apartado 4.° de esta '
disposición.

. Segundo,-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto 2715/1983, una Orden 'del Ministerio de Econo
mia y Hacienda determinará los beneficios. fISCales, de carác~
ter estatal. que correspondan a .las Empresaa.

Tercero.-lo La concesión y contabiUzaciÓD de las subven4

ciones a que dé lugar esta Orden ministerial quedará someti
da a la tramitación y aprobación del oportuno expediente de
gasto que ha de incoarse con cargo al crédito que para estas
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Qbr81
Públicas y Urbanismo. y serán satisfechas en la forma y conp

dictones que establece el articulo 9." del Real Decreto .25121
1978. de 14 de octubre (.Boletín Oficial del Estado- del 2B), en
la redacción dada al miamo por el Real Decreto 282611m. de
17 de diciembre (..Boletín Oficial del Estado- del 20), asi C().

.mo por lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Hacienda,
de 2 de julio de 1964 <-Boletin Oficial del Estado- del 4) • .,
en las del Ministerio de Obras PObllcas y Urbanismo d. M
de septiembre de 1980 (.Boletin Oflc1al del Estado- del 30.
con correcciones de errores en el de 13 de octubre) y de 22
de marzo de 1982 (..Boletín Ofictal del Estada. del 2'».

2. Los beneficios que no tengan sedalado plazo especial de
duración o éste no venga determ.1nado por la propte. realiza
ción o cumfJlimiento del acto a contrato que los fundamente,
se conceden por un periodo de cinco años. prorrogables por

'otro periodo no superior, cuando las circunstancias económt
.cas asi lo aconsejen.

3. Los beneficios relaUvos a le. importación de bienes de
equipo v utillaje, de primera instalación. serAn aplicables a
partir del primer desoacho provisional que conceda la Oirec·
dón General de Aduana.s e Imouestos Especiales, de acuerdo
con 10 previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4
de marzo de 1976 {..Boletfn Oficial del Estado... del 12), todo
ello sin perjuicio de las posibles modificaciones Que pueda re
Querir la entrada en vhmr del Tratado de Adhesión de Espa-
l'i.a_a las Comunldarles Europeas, .

4. La prefere¡¡ria en la ohtención de crédito ofletal se apli
.csrá en defecto de otras fuentes de ftnancie.ción v de acuerdo
con las re2las y rondiciones actualmente 6stableddas o que
en lo sucesivo sp ec:;tAblezt'l'n para el crédito etlcial.

CUarto.~La Resolución en Que se espectfiouen los beneficios
obtenidos y 'le estahlezcan les condiciones ¡renerales V esnecla
les a que deberán someterse las Empresas -en la elecuclón de
sus nroyectos, se notificará a los beneficiarios a través de la
Conseiería de Economfa, ~ndustria y Comercio de la Gener...
lidad de Va.lentia,

Lo oue comunico a V. l. oara su conocimientcr y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1984,

MINISTERIo"
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

y permanencia, can la si,uiente inscripción:' ..M. T. Horno\. 1.529.
'22·3-84. 1.000 V-.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con le dispue!jto en el articulo 4.0 de la OrdeD. citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT~26. de 8isla~
miento de seguridad de las he-ramientas manuales utilizadas

en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión. apro
bada nor Resolución de 3Ó tie septiembre de 1981 •

Madrid, 22 de marzo de 1984,-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.
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13765 RESOLUCION d. 22 d. marzo do 1984 de /o Di,"c
ctón GenBral de Trabajo, por la qus .. homologo
ción el número 1.529 la llave de tubo. 15 m~ltme

tr~, marca .. lsofor». referencia 814, fabrtcada y
presentada por lo Empresa ..Isofor. S. A.-. de 1'1-
guerQ,l lGeronoJ.

Instruido en esta DireeclOn Genéral de Trabajo expediente
de homobgación de la llave de tubo, 15 milímetros, referenCia
874. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 19i4, sobre homologación de los medios de prC'tecclón par·
sonal de los trabajadores. se ha dictado resolución, en cuya
parte disposltlva se establece. 19 etguiente:

Prlmero.-Homologar- la lI'n'~ de tubo, 15 milfmetros, marca
.Isoforo , referencia 874, fabricada y presentada pOr la Empresa
-[sofor. S, A.-, con domicilio en Figueras (Gerona) carretera
N-H, kilómetro 759,2, zona San "Pablo de la Calzada, apartado
1?S, como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ndad pan. ser utilizada 8ü trabajos eléCtricos en instalaCiones
dE; baja tensión.

Segundo,-Cada llave de tubo de dichas marca, referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a SU~ condiciones técnicas, y de no ser e11::> posible, un
sello adheSIVO, con las adecuadas condiciones da consistencia


